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Hasta el año 1995 los docentes y nuestros hijos disfrutábamos de matricula
gratuita en las diferentes universidades publicas. Este beneficio fue desapare-
ciendo y llegado el año 1998 también se nos negaba en la Universidad de
Castilla-La Mancha.

ANPE, ese año y para el curso 1998/99, consiguió el compromiso del enton-
ces Consejero de Educación, D. Justo Zambrana, de devolver el importe de las
matrículas que se suscribieran con esa Universidad. Así lo hizo. No pudo ser
con la de Alcalá de Henares.

En las proximidades de la transferencias educativas, ANPE alcanzó el Acuerdo
de Noviembre del 99 en el que se creaba un Fondo de Acción Social para,
entre otras cosas, hacer frente al pago de las matrículas en las universidades
publicas de los docentes y sus hijos.

En el año 2001 descubrimos que existía un programa de Acción Social para
toda la función publica de Castilla-La Mancha del que estábamos excluidos los
docentes (por expreso acuerdo del Gobierno Regional y los sindicatos CSI-
CSIF, UGT y CC.OO.) que cubría la prestaciones de MUFACE, las de nuestro
fondo y alguna más , todas ellas de cuantías superiores a las nuestras. 

Ante esto, ANPE reclamó al Consejero la equiparación de toda la función
publica, mas cuando los más de 5.000 docentes interinos estaban excluidos de
la mayoría de la prestaciones antes referidas. La negativa fue la respuesta. Des-
de entonces sabemos que para estos fines se debería haber provisto una par-
tida económica del  0,8 % de la masa salarial, y que a partir del año 2002 este
porcentaje debería haber sido del 1% de esa masa. Podríamos estar hablando
de unos 5.000 millones de la antiguas pesetas las que por esta vía la Conseje-
ría de Educación se ha  ahorrado o nos ha perjudicado.

En la pasada mesa sectorial ANPE, al contrario de otros sindicatos, reclamó la
negociación seria y total del Programa de Acción Social y exigió que se dota-
ra del 1 % del la masa salarial, que se aumentaran las prestaciones, que los
interinos pudieran disfrutar de todas las prestaciones, que alcanzara el total del
valor de la prestación, que fuera exclusivo para personal docente...

Otros propusieron que nos integraran en el del resto de la función publi-
ca, que veían con buenos ojos que este año nos quedáramos 100 veces
por debajo del 1 % de la masa salarial, que se debería aplicar según los
niveles de renta...

Al final la Administración se alió con aquéllos y, como gesto de buena fe, se
comprometió a revisar durante el 2005 el programa en su conjunto.

SUMARIO
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El Delphos
En la carpeta de AVISOS, el pasado
2 de diciembre, se podía leer: "Se
han eliminado de los calendarios de
Albacete, Ciudad Real y Guadalajara
los días no lectivos 7, 8 y 9 de febre-
ro. Cada centro de estas provincias
debe añadir tres días no lectivos
locales en su lugar desde Centro -
Calendario escolar".
Puestos en contacto con la autori-
dad educativa nos informó que
todo lo que ponía ese "aviso" era
falso. Que algún gracioso se había
colado en el sistema.
La respuesta fue rápida, las "inten-
ciones de la Consejería" a futuro
son ésas (eliminar los días de carna-
val). Sirva como "aviso".

Jubilación LOGSE
En la mesa sectorial del 1 de Diciembre se dio "carpetazo"
a la mejora de incentivos por la jubilación para este curso.
La propuesta "inmóvil" fue ridícula, elevar el "multiplica-
dor" en 0,25 puntos. Es decir, subir unos 1000  para los
tramos mejor retribuidos.
ANPE consideró insuficiente la medida y propuso:
! Elevar el multiplicador del 2´5 actual al 4.
! Que la diferencia entre el mejor de los tramos y el peor no
fuera superior al 25 % (en la actualidad es del 75 %).
! Que hubiera un trato compensador para el profesorado
de secundaria, pues pierden en relación el Haber Regulador.
! Prorrogar indefinidamente el sistema de jubilación anti-
cipada.
Los otros reconocieron la mejora y aplaudieron el echo.
¡Patético! 

Sospechosos silencios
Hace unos días los sindicatos que representan al profesorado de Madrid alcan-
zaron un acuerdo para poner en marcha movilizaciones en esa Comunidad
Autónoma pues "se les ha agotado la paciencia" al no encontrar las vías de
alcanzar nuevos acuerdos con el Gobierno de allí. Han llegado a proponer con-
centraciones y paros para "concienciar" a los dirigentes políticos de esa región.
Lo mismo ocurre aquí, acaba de transcurrir un curso en el que nada de lustre ha
recibido el profesorado, y los planteamientos que nos han hecho los políticos
educativos es que debemos esperar a  ver qué viene de la mano de la nueva ley.
Nueva ley que, según la Ministra, verá la luz como pronto al final de este curso,
y que se necesitará otro para su plantear su desarrollo reglamentario.

Mal panorama se nos avecina. En otras comunidades ya se nos ha mejora-
do el sueldo, se nos ha ampliado el programa de acción social, se nos
indemniza mejor la jubilación, gozamos de más permisos y de más días de
licencias... 

¿Qué esperan "esos sindicatos"? Será que aún falta mucho para las próximas
elecciones o que el Gobierno de aquí es diferente.

Complemento por 
Tutoría
ANPE-CLM exige a la Consejera de Educación y Ciencia
que abra un proceso negociador sobre las Medidas de
Apoyo al Profesorado que contempla el artículo 62 de la
Ley de Calidad, que no ha sido derogado, entre ellas el
reconocimiento de la función tutorial, mediante los
oportunos incentivos profesionales y económicos.
ANPE, junto a otros Sindicatos, firmó un Acuerdo con el
MEC, el 1 de diciembre de 2003, que contemplaba el
establecimiento de un complemento retributivo por el
desempeño de la función tutorial. La Administración
informa en la Mesa Sectorial de Educación del MEC,
celebrada el 9-12-2004, que en la nómina del mes de
diciembre se pagarán los complementos por tutoría
en los territorios de su exclusiva competencia (Ceuta
y Melilla).
El Consejo de Ministros celebrado el 19 de noviembre
aprobó el complemento retributivo correspondiente a
la función tutorial con las cantidades previstas: 576
€/año para Cuerpos de Profesores de Secundaria y
456 €/año para los funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros. Estos complementos se abonarán con carácter
retroactivo desde el día 1 de enero de 2004.
ANPE-CLM exige que no se discrimine a los profesores
castellano-manchegos y que se les abone el comple-
mento por tutoría con efectos de 1 de enero de 2004.
Estimamos que la cuantía a desembolsar por parte de la
Consejería se deben incluir en la partida correspondien-
te de los presupuestos para 2005.
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¿Quién miente?

Hace unos días remitíamos un cartel a los centros en el que
informábamos de las subidas salariales que percibiríamos
los docentes el próximo año comparándolas con las de otros
funcionarios, como consecuencia del Acuerdo suscrito por
CSI-CSIF, UGT y CC.OO. con el Gobierno Central. Sin
pasión sindical para el que quiera ilustrarse, sobre esto pue-
de echar mano del pasado número de la Revista MUFACE.
A los compañeros de CSI-CSIF les molestó que publicitáramos
las verdades y lanzó a los centros un panfleto insidioso en for-
ma de cartel acusándonos de mentir.

¿Cómo "desmontarán" a la Revista MUFACE? Por cierto, tam-
bién sale su líder en las fotos. 

ANPE pide 250 euros de
subida para los docentes de
la región
Otro sindicato pide solo 175 euros después de reco-
nocer: que los docentes llevamos perdidos un 30%
de poder adquisitivo; que en otras comunidades ya
se han alcanzado acuerdos de subida salarial; que
ellos, que firmaron el acuerdo de subida del 2% a
nivel nacional estaban obligados a no pedir subidas
mayores de ese porcentaje en esta región (por eso fir-
maron en Castilla-La Mancha la ridícula subida de 18
euros al mes, no podían exigir más de lo que la Con-
sejería ofrecía).
ANPE no entiende que un sindicato pida a la baja.
Eso ya lo hace la Consejería.

Recordamos a los afiliados que
la cuota para el año 2005 será de
56 euros, según acuerdo del
Consejo Estatal. La cuota se des-
grava íntegramente.
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Un tal Mr.
Land estaba
s a c a n d o

una fotografía a su
hija. Disparó la
cámara y escuchó,
con sorpresa, la pre-
gunta de la niña:
"¿Donde está la
foto?" Tardó algún
tiempo en contestar,

pero cuando lo hizo había inventa-
do la cámara Polaroid. La fotogra-
fía al instante fue tan sólo la res-
puesta a una impaciencia.
No otra cosa que una instantánea
tipo Polaroid es el índice del fun-
cionamiento de nuestra Consejería
de Educación:
una fotografía
imprecisa, pero
inmediata, del
grado de conten-
to de Maestros y
Profesores de
Castilla-La Man-
cha. "¿Qué ha
hecho hoy la
Consejería?", pre-
guntan maestros
y profesores de
cuando en cuan-
do. Y los sindica-
tos contestamos:
"Estamos nego-
ciando sobre...". Y
con esa "fotogra-
fía" la gente toma
posiciones. Los
sindicatos profesionales buscamos
lo mejor para la profesión docente,
los "aficionados-politizados" llegan
siempre tarde a las subidas aunque,
luego, apropiándose de las ideas y
propuestas de los demás, intentan
vender como suyos los logros con-
seguidos. Los profesionales de los
contraluces, los escorzos y la ilumi-
nación cenital no nos conforma-
mos con cuatro "gestos" de una

serie de "Photomatón". Exigimos
ampliaciones de grano fino y hasta
sabemos cómo retocar originales,
pero a nuestros oponentes en la
negociación (Consejero y Directo-
res Generales) no les importa que
el año que viene los temas a nego-
ciar sean los mismos del año ante-
rior. Ésta es la instantánea donde la
sonrisa de la Administración Edu-
cativa oculta el estado de ánimo y,
acaso, la engañosa realidad.
Hemos demostrado a la Consejería
de Educación paciencia, tolerancia,
benevolencia, generosidad, noble-
za, dignidad, abnegación, decencia,
grandeza de alma... y nos vemos
recompensados con desasosiego,

intolerancia, intransigencia, fanatis-
mo, protervia, nequicia, tacañería,
mezquindad, cicatería, sordidez,
miseria, ruindad, indignidad, baje-
za, vileza, ignominia, deshonesti-
dad, cortedad de miras, obtusión y
torpeza, mucha torpeza, también
en los calendarios de negociación
de temas que para cada curso
acuerda con los sindicatos.
Concretando, la foto Polaroid del

tema que nos ocupa: en el año
1991 sacó el MEC su Catálogo de
Puestos de Difícil Desempeño, en
el 2000 fuimos transferidos a la
Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha; previamente, año 1999,
habíamos acordado con nuestra
Consejería un complemento espe-
cífico para estos puestos; en 2002
estaba previsto negociar este tema
en Mesa Sectorial y los Sindicatos
presentamos nuestras propuestas
que no tuvieron ningún efecto, por-
que la Administración volvió gru-
pas al negar el complemento eco-
nómico que había empeñado con
su firma (otra mentira más), aun-
que pudieron fijarse criterios que

ahora serían un
punto de partida
a considerar. 
Vista la situación
llamamos la
atención a nues-
tra querida Con-
sejería de Educa-
ción para pedir-
le, con impacien
-cia madura (no
infantil), la foto
de los puestos de
difícil desempe-
ño, la clasifica-
ción, de una vez
por todas y sin
retrasos, con el
dinerito prome-
tido y sin inten-
tos de confusión

con aquello de las zonas y/o cen-
tros de atención preferente, que eso
es otra cosa y tratamiento distinto
merece.
Pues ¡ale!, Sr. Consejero y Srs.
Directores Generales, al tajo que
según su calendario de negocia-
ciones, el Difícil Desempeño de
nuestra Castilla-La Mancha tiene
que tener la Polaroid hecha en
enero de 2005.

La Polaroid
y el difícil desempeño 

Justo García
Ródenas
Vicepresidente
de ANPE-CLM.
Presidente de
ANPE-Albacete.

“¿Qué ha hecho hoy la Consejería?”,
preguntan maestros y profesores de cuando en cuando.
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ALBACETE

Ciertamente, y no es por
sembrar cizaña, a veces me
pregunto hasta dónde

quieren llevarnos nuestros gober-
nantes para que saltemos. Porque
hoy por hoy somos un colectivo -
como se dice ahora-, muy sumiso.
Hemos acatado todas las barraba-
sadas que nos han hecho en los
últimos años sin decir ni mu. Nos
han recortado el sueldo y las per-
tinentes subidas argumentando,
por ejemplo, que no somos pro-
ductivos -la que no ha sido nada
productiva ha sido la LOGSE;
bueno, más bien sí. Ha sido una
fatídica productora de despropó-
sitos educativos-. El desparpajo -
por llamarlo de la manera menos
hiriente posible-, de nuestros ado-
lescentes ha llegado a cotas insos-
pechadas. Ingenuos nosotros que
creíamos que esto de la LOGSE
era la panacea universal, que por
fin la educación se iba a liberar
con ella del yugo constrictor que
atenazaba el mundo académico
en el pasado, que por fin un vien-
to fresco y nuevo iba a entrar por
nuestras ventanas y alejar  de
nuestros olfatos el  tufo de la
represión. ¡J…!
Abrimos tanto la ventana que la
pulmonía nos ha dejado ináni-
mes. Ya no tenemos fuerza ni para
acometer con orgullo la salida de
tono de un jovenzuelo descarado,
que después de reventarnos la cla-
ses durante una semana entera sin
el más mínimo atisbo de cansan-
cio, le abordamos, y casi llorando
de desesperación le preguntamos
-¿Pero qué te he hecho yo para
que me maltrates de este modo?-.
A lo que responde sin ningún
rubor -¿Tú a mí? Nada. Es que me
aburro. Y, además, ¿a ti qué más
te da? Si te van a pagar lo mismo-
. No todos los jóvenes son así.
Pero sí un número de ellos peli-

grosamente alto. Es triste, pero es
así. ¿Qué más? Casi nada. Ahora
¿qué ley nos ampara -por decir
algo-?, ¿la LOCE?, ¿la LOGSE?, ¿el
arbitrio de los que nos gobiernan?
A los alumnos no les podemos
suspender, bueno, no más de la
cuenta, y al final que pasen de
curso, porque si no les desestabi-
lizamos emocionalmente. 
Nosotros aquí aprendiendo a pro-
gramar, Nuevas Tecnologías, el
Aula Althia, el Delphos, el ABIES,
reuniones de coordinación, adap-
taciones. Lo que sea para paliar
este desastroso panorama de fra-
caso escolar que nos rodea. Y des-
pués de todo eso tener que aguan-
tar las iras de un padre o una
madre neuróticos, rebosantes de
hiperprotección hacia su hijo,

porque el crío no ha aprobado. 
¿Y qué hacemos nosotros? Hace-
mos de tripas corazón y seguimos
aguantando y con un profundo
suspiro exclamamos ante el espejo
antes de arrojarnos a ruedo: "es
triste, pero es así". Y hacemos lo
posible por separar el trabajo de la
vida cotidiana, porque si no nos
deprimimos. Pero no lo consegui-
mos, porque escogimos esta pro-
fesión por vocación, y la vocación
es sensible, y al final el desasosie-
go nos puede porque nunca ima-
ginamos que nuestra labor fuera
así. Si los padres y la sociedad no
influyen decisivamente en apoyar-
nos vano será nuestro trabajo. 

mozart36@telefonica.net

Es triste,pero es así

Si los padres y la sociedad no influyen decisivamente en apoyar a los docentes
nuestro trabajo no valdrá para nada.

Nos han recortado el sueldo y las pertinentes

subidas argumentando, por ejemplo, que no somos

productivos -la que no ha sido nada productiva ha

sido la LOGSE; bueno más bien sí. Ha sido una

fatídica productora de despropósitos educativos-.



Como ya publicamos en la
revista del mes de Noviem-
bre, la zona de Tomelloso

viene sufriendo una decadencia gra-
dual en lo que respecta a los servi-
cios sanitarios que presta el Seguro
Colegial Médico Quirúrgico en la
zona. Esto se refleja en un malestar
que se va agravando poco a poco al
tiempo que se ve la pasividad que
demuestran las máximas entidades
médicas privadas.
Como recordaremos, las quejas
fundamentales venían radicadas en
tres puntos clave: ausencia de médi-
co de cabecera, atención mínima de
especialistas y grandes dificultades
para ser atendidos en otras provin-
cias con la tarjeta del este Seguro
Colegial. En referencia a este último
punto, normalmente nos valíamos
de unos cheques que, en teoría,
eran válidos, para poder ir a otras
provincias y ser atendidos sin difi-
cultad, pues bien, del dicho al
hecho hay mucho trecho, y esos

cheques no valen para otra cosa
que para ocupar sitio.
ANPE no se ha olvidado de este
problema, y desde el mismo
momento que los centros de Tome-
lloso nos hicieron partícipes de
ello, nos pusimos en vías de solu-
cionarlo.
Así, el pasado martes 23 de Noviem-
bre, D. Juan Carlos Illescas (Presi-
dente de ANPE Ciudad Real y de
ANPE-Castilla la Mancha) y una ser-
vidora, como representante de esta
zona, mantuvimos una reunión con
el Director Provincial de MUFACE,
D. Juan Bautista Alarcón Duque, en
la cual nos presentaba una escrito
redactado por él mismo y dirigido
al Seguro Colegial Médico Quirúr-
gico, en el que planteaba el grave
problema médico que viene asolan-
do no sólo a la zona de Tomelloso,
sino a toda la provincia de Ciudad
Real, esperando, a su vez, una expli-
cación, y las medidas que se tendrí-
an en cuenta a corto y medio plazo.

Asimismo, ANPE tiene previsto
mantener una entrevista con los
gerentes del Seguro Colegial Médi-
co Quirúrgico para hacerles llegar
las quejas del profesorado y nues-
tras reivindicaciones, que son las
siguientes:

# Ampliación del cuadro médico para
prestar una asistencia sanitaria
adecuada, y  

# La expedición a cada mutualista de
la tarjeta nacional de la entidad
médica correspondiente, como tie-
ne el resto del estado, para que el
asegurado no se encuentre con pro-
blemas a la hora de recibir presta-
ción sanitaria fuera de la provincia
de Ciudad Real.

Desde ANPE-Ciudad Real os desea-
mos una Feliz Navidad, y procurad
no enfermaros.

Cristina Lozano Martín de Lucía

CIUDAD REAL
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Reunión con el Director Provincial de MUFACE

Contento y descontento con las AMPAS de Ciudad Real

CONTENTO

Las AMPAs de Ciudad Real han solicitado en una carta
remitida al Consejero que regule las actividades
extraescolares de los centros de la región.
Por fin, toda la comunidad educativa tiene claro a
quién se le debe pedir responsabilidades en cuanto a
organización y desarrollo de las actividades extracurri-
culares se refiere. No a los ayuntamientos ni a cual-
quier otra entidad, sino al Consejero de Educación y
Ciencia de nuestra región.
Las AMPAs se quejan, y entendemos su queja, de la
insuficiente cuantía destinada a financiar estas activi-
dades en Ciudad Real y la imposibilidad de ampliarla,
según el Delegado de Educación en esta provincia.
Cuantía que contrasta, sin embargo, con la destinada a
la provincia de Albacete, por ejemplo, en donde se pre-
tende ampliar la cuantía incluso en mayor medida de
lo que establece la Orden. 

De esta forma queda reflejado el trato diferenciador en
función de: ¿la diferencia de signo político del Ayun-
tamiento de Ciudad Real? ¿las más o menos compe-
tencias de cada Delegado Provincial?

DESCONTENTO

Porque en las visitas que algún representante de las
AMPAs hace a los padres en los colegios de unas zonas
concretas de la provincia de Ciudad Real, para informar
sobre las ventajas y desventajas de la jornada continua-
da, se dedican a desprestigiar y a difamar al profesorado.
ANPE, ni la Delegación, ni la Consejería deberíamos
permitir que esas charlas informativas sirvan para
denostar y machacar a los docentes poniendo en duda
nuestra profesionalidad, y el empeño que cada día
ponemos en nuestro trabajo; y más aún cuando esas
visitas se realizan gracias a las subvenciones, con dine-
ro público, que reciben de la Consejería de Educación.
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GUADALAJARA

Ante todo quiero comenzar
este artículo con la siguien-
te reflexión: es cierto que

cualquier puesto de maestro itine-
rante se elige por propia voluntad
y que por dichos desplazamientos
se tiene el derecho a una reduc-
ción de horas lectivas y una com-
pensación económica. Pero tam-
bién es cierto que la compensa-
ción que reciben dichos docentes
en concepto de combustible y
mantenimiento del vehículo no
llega, ni de lejos, a cubrir los gas-
tos reales que superan con creces
la compensación que se percibe.
Un punto muy espinoso de tratar
es el seguro que cubrirá a este per-
sonal. Y aquí entramos en los
puntos 4.3., 5.1. y 5.6. del acuerdo
de itinerancias firmado por ANPE.
En estos puntos se especifica que
nuestros compañeros docentes iti-
nerantes recibirán formación
específica sobre prevención de
riesgos laborales, podrán pedir
indemnizaciones en caso de acci-
dente y dispondrán de un seguro
concertado por la Consejería de
Educación y Cultura. Sin embar-
go, no sabemos de ninguna for-
mación específica que haya prepa-
rado la Consejería para estos
docentes, salvo invitarles a que
respeten las normas de circula-
ción… además, si tienen cualquier
incidente durante la jornada labo-
ral deben pedir un atestado de la
Guardia Civil y rellenar numerosa
documentación para solicitar la
indemnización correspondiente
dentro de las 24 horas siguientes
al accidente.

Y la sorpresa se la dan cuando les
dice la Administración que si ya
tienen concertado un seguro que
cubra los daños (es decir uno "a
todo riesgo" o un "robo, incendio

y lunas") pues que para eso lo tie-
nen y que se haga cargo de los gas-
tos…que el seguro de la Conseje-
ría sólo cubre a los itinerantes si
éstos tienen el seguro "a terceros
obligatorio". Pero todos sabemos
que si se da un parte a un seguro
particular se pierden los descuen-
tos. Entendemos que si el acciden-
te se produce fuera del tiempo

escolar, debe ser la compañía ase-
guradora del afectado la que cubra
los gastos, pero si ocurre dentro de
su jornada laboral, es el seguro de
la Consejería el que debe hacerse
cargo, y si no ¿para qué lo han
contratado?

Y por último, su ámbito de itine-
rancia. Normalmente estos maes-

tros son adscritos a la cabecera del
C.R.A. Y el cómputo de kilómetros
se realiza desde ésta a sus diferen-
tes aulas y su regreso, y en función
de esos kilómetros se aplica la
reducción horaria correspondien-
te. El "problema" surge cuando las
distancias son largas. Por ello
algunos compañeros prefieren ser
nombrados tutores en algunas de

las aulas para no realizar tantos
desplazamientos pero, en la
mayoría de los casos, esos kilóme-
tros se realizan ya que hay que
pasar por la cabecera para llegar a
las otras localidades, de modo que
lo único que se consigue es
aumentar la carga lectiva de ese
maestro sin menguar sus despla-
zamientos. 

Un incidente durante la jornada laboral nos obliga a rellenar numerosa

documentación para solicitar la indemnización correspondiente

dentro de las 24 horas siguientes al accidente.

Cosas que no se entienden

La compensación que reciben los docentes en 

concepto de combustibe y mantenimiento del

vehículo no llega, ni de lejos, a cubrir los gastos 

que superan, con creces, la compensación percibida.
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TOLEDO

Ofertamos nuevo sistema
Acceso a la dirección de los
centros públicos de enseñanza

En cierto sector de la Consejería de
Educación existe una honda preo-
cupación por encontrar un sistema
que venga a sustituir lo que hasta
ahora ha propiciado los nombra-
mientos de los Directores en los
Centros Públicos de Enseñanza no
universitarios. Fruto de esta preo-
cupación se ha producido el envío
reciente de una encuesta-formula-
rio, que el Consejo Escolar de Cas-
tilla-La Mancha ha remitido a un
buen número de directores.

Los Directores Provinciales de las
cinco provincias castellano-man-
chegas se encontraron con un sis-
tema diseñado posiblemente con
premuras, que no dejó a casi nadie
satisfecho, muy al contrario, dejó a
casi todos con un más que ostensi-
ble descontento.

Ni fue buena la forma, ni lo fue
tampoco el fondo, y lo que produjo
mayor controversia, fue la manera
de nombrar directores en los cen-
tros, donde sí los hubo pero presen-
taron su candidatura fuera de plazo.
Justo en el momento de tener que
nombrar directores en esos centros
los responsables de las diferentes
Delegaciones Provinciales de Edu-
cación se las vieron y se las desea-
ron para ser lo menos injustos, lo
menos interesados y lo más asépti-
cos posible. Algo que no ocurrió,
dejando a todos perplejos, llenos de
sospechas y desencantados.

Creemos que sería bueno analizar
cada uno de los sistemas que han
tenido su vigencia a lo largo de los
últimos 50 años.

Nombramiento
de la Administración

Posiblemente, el primero en apare-
cer medio siglo atrás, tal vez por
seguir la moda del "ordeno y man-
do" y del decretazo, porque los
tiempos así lo exigían.

Este sistema nunca dejó satisfecho
a nadie, porque de él sólo se gene-

Proponemos un nuevo sistema, aunque más bien refundamos todos ellos en uno y rescatemos "lo bueno" de cada uno de los
anteriormente vigentes.

Los Directores Provinciales de las cinco provincias

castellano-manchegas se encontraron con un sistema

diseñado posiblemente con premuras, que no dejó a

casi nadie satisfecho, muy al contrario, dejó a casi todos

con un más que ostensible descontento.
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raron tensiones e intolerancia. El
sistema del nombramiento
impuesto conforma rechazo, por
tanto la autoridad de aquellos
directores apenas se aceptaba.

Al final, aquellos directores deja-
ban traslucir más lo de cargo polí-
tico que pedagógico. Siempre se
tuvo a aquellos directores como
auténticos "comisarios políticos".
La etiqueta que se le colgaba al
director nombrado por "orden de
la autoridad" fue siempre criticado
por los sufridos administrados, que
no entendían muy bien los méritos
que exhibían ciertos directores.

Por claustro de profesores

La administración educativa trató
de dar una "vuelta de rosca" a este
sistema y se inventó lo de las ter-
nas, el claustro elegía a tres y la
administración elegía a uno de
ellos. Era curioso leer los escritos
que enviaba al claustro en los que
se solicitaba que la terna se confec-
cionase por orden alfabético, aun-

que, cuando interesaba, se confec-
cionaba con arreglo al mayor
número de votos obtenidos, algo
que los diferentes delegados pro-
vinciales interpretaban a su gusto.

Por Consejo Escolar

Ni el claustro, ni los padres, ni el
pueblo, se sienten representados en
los consejos escolares.

La apatía del profesorado en las
elecciones de consejero y, sobre
todo, que en caso de "salir elegido"
las compensaciones son tristemen-
te escasas. La apatía de los padres y
madres de los alumnos, 7% de par-
ticipación en Castilla-La Mancha,
aunque algunos echen las campa-
nas al vuelo con un 11% de partici-
pación, y la desidia de los conceja-
les a participar en los consejos
escolares hacen que el citado "orga-
nismo" no sea el mejor lugar para
establecer una elección que tanto
va a influir en la marcha de un cen-
tro de enseñanza. Volvemos, en
este caso, a pensar que el nombra-

miento de directores escolares en
los consejos escolares no deja satis-
fecho a nadie, y en esta ocasión, ni
siquiera a la administración.

Concurso de méritos

Para que el profesorado se sienta
atraído por la dirección de los cen-
tros hay que incentivarla económi-
camente, dotarla de autoridad y ser
el primer eslabón hacia una carrera
docente. Si no se dan estas tres pre-
misas difícilmente el profesorado
va a sentirse verdaderamente inte-
resado por una función directiva
seria, rigurosa y llena de conteni-
dos. Y si no es así el sistema falla, y
por eso no se hará viable. No pode-
mos efectuar nombramientos a
director con diferentes denomina-
ciones, porque con esto lo que
estamos consiguiendo es permane-
cer donde estábamos, en el descré-
dito y en el rechazo  del sistema.

En próximos artículos expondre-
mos cuál es nuestro particular sis-
tema de elección de director.

TOLEDO

Para que el profesorado se sienta atraído por la dirección de los centros hay que incentivarla económicamente,
dotarla de autoridad y ser el primer eslabón hacia una carrera docente.
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La Consejería de
Educación ha
suscrito una

póliza colectiva de
seguro de asistencia
en viaje con EUROP
ASSISTANCE ESPA-
ÑA para profesores
en itinerancia.
El seguro contratado
por la Consejería de

Educación ampara a todos los pro-
fesores a que hace referencia el
Acuerdo de Itinerantes de 28 de
marzo de 2001, firmado por ANPE,
entre otros, con la Consejería. Es
requisito indispensable, para perci-
bir las prestaciones que se descri-
ben, que la causa que motiva la soli-
citud se produzca en horario labo-
ral y que el vehículo cumpla los
requisitos de la ITV y esté asegurado
de Responsabilidad Civil; en ningún
caso este seguro sustituye al que
todo vehículo debe poseer.
En caso de siniestro es igualmente
indispensable la comunicación
inmediata al teléfono 902197731
o al fax 915149950 y a su Delega-
ción Provincial de Educación. La
duración del seguro es de dos
años, comenzando el 1 de marzo
de 2004.
Entre las coberturas más importan-
tes que contempla podemos desta-
car la asistencia en viaje a las perso-
nas, aquí se incluye la prolongación
de estancia en hotel por enfermedad
sobrevenida o accidente, el traslado
sanitario de enfermos y heridos, el
transporte de restos mortales y la
transmisión de mensajes derivados
de las garantias. 
Quedan excluidas de estas garantías
los daños derivados de enfermeda-
des anteriores; de renuncia o ade-
lanto de traslado del accidentado;
de otras enfermedades; de acciden-
tes laborales; de participación del

asegurado en apuestas, riñas; de la
práctica de deportes de competición
y de invierno; de suicidio; de rescate
de personas en montaña, mar, etc;
de enfermedades derivadas del con-
sumo de bebidas alcohólicas, estu-
pefacientes, drogas, etc.; de actos
dolosos; de guerras, sabotajes, terro-
rismo, etc.
Por otro lado se contempla la asis-
tencia en viaje al vehículo, es decir,
la  reparación de urgencia in situ, el
remolque en caso de avería o acci-
dente y rescate, el traslado de los
asegurados en caso de inmoviliza-
ción, hurto y robo del vehículo.
También contempla un vehículo de
sustitución en caso de inmoviliza-
ción del vehículo propio durante un
periodo máximo de 8 días; la recu-
peración del vehículo reparado o
robado, búsqueda y expedición de
piezas de repuesto y finalmente cus-
todia del vehículo inmovilizado,
hurtado, robado y recuperado. 
Quedan excluidas aquellas presta-

ciones que no hayan sido previa-
mente comunicadas a EUROP
ASSISTANCE y aquéllas para las que
no se hubiera obtenido conformi-
dad. En caso de sustracción del vehí-
culo es necesario avisar a la policía.
Igualmente quedan excluidas de las
garantías aseguradas los daños pro-
ducidos por participación en apues-
tas, carreras; el reembolso de cual-
quier gasto por el robo de material
depositado en el vehículo; los origi-
nados por ingestión de bebidas
alcohólicas; la conducción temera-
ria; actos dolosos del tomador y,
finalmente, las guerras, terremotos,
radiaciones atómicas y otras catás-
trofes.
Las coberturas y las excepciones de
esta póliza que os hemos resumido
son las más destacables de entre
todas las que contempla. Si algún
profesor se ve afectado o desea
conocerla en su totalidad puede
ponerse en contacto con ANPE y os
informaremos puntualmente.

Un seguro
para itinerantes

Sagrario Ruiz
Fernández
Secretaria
Regional
de Ación Social

El seguro contratado por la Consejería de Educación ampara a todos los
profesores a que hace referencia el Acuerdo de Itinerantes de 28 de marzo de 2001
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ANPE escribe al Consejero
solicitandole subida salarial
para todos los docentes.

El presidente de
ANPE-Castilla
La Mancha ha

escrito una carta al
Consejero de Educa-
ción en la que le
transmite que los
docentes castellano-
manchegos nos sen-
timos marginados y
minusvalorados por

esta Administración Regional en
cuanto a retribuciones se refiere,
pues hemos pasado a estar por deba-
jo de la media nacional. 
En esta carta le solicitamos al Con-
sejero que se revisen y aumenten los
salarios de los docentes por varios
motivos. En primer lugar, porque
desde el año 2000 los sueldos de los
docentes no se han revisado; y por-
que en varias comunidades autóno-
mas se han alcanzado últimamente
acuerdos en materia retributiva, gra-
cias a los cuales los compañeros
docentes de Cantabria verán incre-
mentada su nómina en 160 /mes,
Andalucía 75 /mes, Navarra 50
/mes más recuperación del poder

adquisitivo, por realizar el mismo
trabajo que los docentes de esta
región.
En segundo lugar, porque, tras un
estudio comparativo y minucioso
que ha realizado ANPE de lo que se
percibe en el resto de comunidades,
comprobamos que los docentes de
Castilla-La Mancha somos de los
peores pagados de todo el país, exac-
tamente los quintos por la cola. Hay
unos 60 /mes de diferencia con las
comunidades que están por detrás
de Castilla-La Mancha; mientras que
la diferencia con las comunidades
que están en los primeros puestos es
de aproximadamente 570 /mes.
ANPE no entiende que un mismo
trabajo pueda verse remunerado de

forma diferente según la comunidad
en donde se desempeñe, pues los
docentes de la región estamos igual
de cualificados que cualquier otro
docente del país, y se nos exigen los
mismos requisitos para poder des-
empeñar nuestro puesto de trabajo.
Además, los docentes llevamos per-
dido un 30% de poder adquisitivo
desde el año 90; y un 5'7% desde
que Castilla-La Mancha asumió las
transferencias.
Los docentes somos los que hemos
soportando y seguimos soportando
las constantes reformas educativas a
las que se somete el sistema, la que
se avecina ya es la sexta. Somos los
que debemos estar actualizados, for-
marnos fuera de nuestro horario
laboral, adaptarnos a nuevos méto-
dos de trabajo y a un alumnado dife-
rente y cambiante; y debemos ser los
docentes los que nos esforcemos
para saber adaptarnos a la reforma y
situación del momento.

La Red de centros de Castilla-La
Mancha era deficitaria y de las peo-
res del país cuando asumió las trans-
ferencias. Se ha invertido mucho
dinero para completarla, y se sigue
invirtiendo para mantenerla y adap-
tarla, y los docentes hemos sido soli-
darios con ella, ya que ésta se ha
hecho a costa de nuestro sueldo.
Para ANPE, el aumento de la pobla-
ción y, en consecuencia, de alumna-
do y, por tanto, de profesorado se ha
hecho, una vez más, a costa de no
subirnos el sueldo a los docentes.
Por todos estos motivos, ANPE ha
solicitado al Consejero que sea
sensible a las reivindicaciones
retributivas de los docentes de la
Región y dé las instrucciones pre-
cisas para que se revise la situa-
ción salarial y se equipare, de una
vez por todas, al profesorado de
Castilla-La Mancha con el mejor
retribuido de cualquier parte de
España.

TE INTERESA SABER

Los docentes llevamos perdido un 30% de poder adquisitivo desde el año 90;
y un 5'7% desde que Castilla-La Mancha asumió las transferencias.

M.ª Carmen
Ortega Moya
Secretaria
Regional de
Comunicación

En esta carta le solicitamos al Consejero que se revisen

y aumenten los salarios de los docentes por varios

motivos. En primer lugar, porque desde el año 2000 los

sueldos de los docentes no se han revisado.
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Comunicado
Sindical Conjunto
(ANPE, ELA, SAE, IC, STEs, CIG, IAG, CGT...)

LA SITUACIÓN EN LA FUNCIÓN
PÚBLICA ES INSOSTENIBLE

ANPE y otros sindicatos con repre-
sentatividad en la Función Pública,
que conformamos una mayoría sin-
dical cualificada y de alternativa a
los componentes de la nefasta Mesa
General (por la parte sindical están
los que no aparecen en el encabeza-
do de este manifiesto), queremos
dar a conocer al conjunto de los
empleados de la Función Pública,
así como a la sociedad en general
nuestro rechazo a la política que en
este sector vienen practicando los
distintos Gobiernos, tanto de la
Administración del Estado como de
las diferentes Comunidades Autó-
nomas,  durante los últimos años.

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA:
UN DERECHO INEXISTENTE

Cada año los sucesivos Gobiernos
imponen la regulación de las condi-
ciones de trabajo para los emplea-
dos públicos a través de los Presu-
puestos Generales del Estado con el
argumento de que el Parlamento es
soberano. Nadie niega que quién
tiene la potestad de legislar sea
soberano, pero se olvidan que la
Negociación Colectiva es Ley y
como tal debe cumplirse.
Los partidos políticos que sustentan
el Parlamento imponen el marco de
negociación sin importarles para
nada sus propios funcionarios. Lle-
ga hasta tal punto la imposición que
no tienen pudor en afirmar que
los empleados públicos ya tienen
puesto de trabajo fijo y lo que
debieran hacer es solidarizarse
con otros colectivos que no lo tie-
nen. Poca atención prestan los polí-
ticos a la degradación de las condi-
ciones de trabajo sufridas a lo largo

de los años: subidas de sueldo ridí-
culas,  inestabilidad en el puesto de
trabajo: contratos temporales,
supresiones, …. No hay negociación
y es por lo que se hace necesario dar
una respuesta contundente: no
podemos conformarnos con aceptar
esta situación; es hora de pasar de
los planteamientos a la acción rei-
vindicativa que haga de la Negocia-
ción Colectiva el instrumento eficaz
para dignificar la Función Pública.

¿CUÁLES SON NUESTRAS
REIVINDICACIONES?

■ RECUPERACIÓN DEL PODER
ADQUISITIVO DE LOS SALA-
RIOS

■ DEFENSA DE UN SISTEMA
PÚBLICO DE PENSIONES

■ SUPRESIÓN DE LA PRECARIE-
DAD EN EL EMPLEO

■ CONTRA LA PRIVATIZACIÓN Y
LA PROLIFERACIÓN DE CON-
CIERTOS

■ JORNADA DE 35 HORAS

RECUPERACIÓN DEL PODER
ADQUISITIVO DE LOS SALARIOS

Desde 1991 hasta 2004 hemos per-
dido más de un 14% salarial res-
pecto a los IPCs reales de cada año.
Las congelaciones salariales, las subi-
das del IPC previsto han hecho que
nuestras retribuciones hayan llegado
al extremo de precariedad  en los
sueldos de  algunos colectivos.
Es por lo que exigimos que la
negociación de los salarios sea
sobre subidas reales del IPC, que
permitan recuperar el poder adqui-
sitivo perdido durante los últimos
años y no sobre previsiones de infla-
ción que siempre se quedan cortas.

No hay negociación, se hace necesario dar una respuesta contundente:
no podemos conformarnos con esta situación; es hora de pasar de los
planteamientos a la acción reivindicativa
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Así,  para el año 2005 reivindicamos
el IPC real más un 4% de subida
retributiva para todos los colectivos y
en todos los conceptos.
Además reclamamos la homologa-
ción de las retribuciones y otras con-
diciones de trabajo de la Adminis-
tración del Estado con las distintas
Comunidades Autónomas.
Es imprescindible que el nuevo
Gobierno del PSOE cumpla con los
compromisos que adquirió cuando
la congelación salarial del año 1997
con el Gobierno del PP, tras otras
dos congelaciones anteriores de la
responsabilidad del PSOE, en la mis-
ma década.

DEFENDEMOS UN SISTEMA
PÚBLICO DE PENSIONES

La puesta en marcha de diferentes
planes de pensiones cuya gestión
fue encomendada por la Adminis-
tración a distintas instituciones
privadas como el BBVA, CCOO y
UGT hace que el sistema público
de pensiones no garantice el carác-
ter público del mismo. No pode-
mos olvidar que las pensiones en el
ámbito de la Función Pública no tie-
nen carácter privado, sino que el
capital empleado es de todos los
contribuyentes, por lo que resulta
necesario que el Gobierno no priva-
tice un sistema que redunda en
todos los empleados públicos.
La exclusión explícita en el Fondo
de Pensiones, del personal docente
es discriminatoria y vergonzosa

SUPRESIÓN DE LA
PRECARIEDAD EN EL EMPLEO

No es admisible que la precariedad
en las Administraciones Públicas
alcance cotas en torno al 30%. Hay
que alcanzar compromiso de estabi-
lidad para todos los colectivos de la
Función Pública. 
Esta precariedad en el empleo tam-
bién alcanza a colectivos fijos debi-
do a los procesos de movilidad fun-
cional y geográfica, amortizaciones,
supresiones, etc. Es por lo que rei-
vindicamos que las plazas adquiri-
das en propiedad se consoliden. 
Tampoco podemos olvidarnos de las

personas que no han trabajado en la
Función Pública y están esperando
una oportunidad para entrar a tra-
bajar en las distintas Administracio-
nes. La vulneración para estas perso-
nas de los principios básicos de
igualdad, mérito y capacidad es un
hecho que se da en las diferentes
ofertas de empleo.
Por todo ello exigimos a la Admi-
nistración que para el 2005 se con-
soliden, funcionaricen y salgan a
oferta pública de empleo todas las
vacantes existentes y previstas.

LA NO PRIVATIZACIÓN DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS

Los Servicios Públicos, se privatizan
cada vez más. La calidad de los Ser-
vicios Públicos, pasa por un no
rotundo a las privatizaciones, así
como a las subcontrataciones con
dinero público.
No es admisible el incremento y
proliferación en la concesión de
Conciertos Educativos cuando
paralelamente se suprimen plazas
escolares en la Enseñanza Pública.

LA JORNADA DE 35 HORAS

Como parte de la mejora de calidad
de los Servicios Públicos, considera-

mos necesario el generalizar en el
conjunto de las Administraciones
Públicas la jornada máxima de 35
horas unida a la creación de empleo.

POR TODO LO EXPUESTO
MANIFESTAMOS

Que la situación de la Función
Pública es insostenible por el
deterioro de las relaciones labora-
les, la desatención de los distintos
Gobiernos hacia la  Función
Pública y a sus empleados. Todo
ello pone en peligro la calidad de
los Servicios Públicos, trayendo
como consecuencia directa la des-
motivación y desconsideración
social de los funcionarios de los
distintos sectores y Administra-
ciones Públicas.
Las mejoras en nuestras condi-
ciones de trabajo dependen de
todos nosotros. Es necesario que
ésta sea una reivindicación per-
manente.
A partir de este momento, las
Organizaciones Sindicales que
asumimos estas reivindicaciones
nos comprometemos a difundir
este documento al  objeto de
impulsar cuantas acciones sean
necesarias para cumplir los obje-
tivos que nos hemos propuesto.

Las mejoras en nuestras condiciones de trabajo dependen de todos nosotros.
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Para constatar lo bien que nos
trata  a los docentes nuestra
querida Consejería hemos

realizado una comparativa entre los
salarios de tres docentes: un man-
chego de Alcázar, un canario de La
Gomera  y un Navarro de Pamplo-
na. Para verlo de forma sencilla, nos
hemos centrado en el salario antes
de impuestos  en el caso de un
docente que acaba de sacar la plaza
y no tiene servicios previos.

El mejor pagado: éste es el docente
gomero, que tiene un complemen-
to por residencia de unos 400€ y
un complemento específico que
multiplica por tres al del docente de
Alcázar. El pamplonés tampoco está
mal pagado. En Navarra se llegó en
junio a un acuerdo en Mesa Gene-
ral de la Función Pública de Nava-
rra, por el cual se garantiza el poder
adquisitivo de los trabajadores de
las Administraciones Públicas de
Navarra en el período 2004/06. De
esta manera, el pamplonés no per-
derá poder adquisitivo en estos
años, ya que su salario subirá un

2% en 2005 y en función de la evo-
lución de precios, al final de cada
año, su Administración le pagará la

diferencia no percibida. ¡Viva la
cláusula de revisión, ésa que nos
niegan a los docentes de  Castilla-

Diferencias salariales
Un manchego, un canario y un navarro… y no es un chiste

Como las matemáticas no engañan lo cierto es que los 

castellano-manchegos cobramos entre un 15% y un 

30% menos que los docentes de otras comunidades.

Suponemos que la justificación estará en la peninsularidad.
Insularidad y peninsularidad, ésa es la cuestión.
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TE INTERESA SABER

D.O.C.M.

ORGANIZACIÓN
TIEMPOS ESCOLARES 

DOCM nº 218 de 19-11-2004.
Pág.18.721

Orden de 08-11-2004, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la
que se modifica parcialmente la Orden de 06-09-2001, de la Consejería
de Educación y Cultura de Castilla- La Mancha, por la que se regula la
autonomía de los centros educativos para definir la organización de
los tiempos escolares.

ADSCRIPCIÓN PROFESORES Y
MAESTROS DE TALLER

DOCM nº 215 de 16-11-2004.
Pág. 18.581

Resolución de 09-11-2004, de la Dirección General de Personal Docen-
te, por la que se adscribe a los Profesores y Maestros de Taller a las pla-
zas correspondientes a las nuevas especialidades de los Cuerpos de Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño.

CONCESIÓN AYUDAS
INDIVIDUALES

DOCM nº 226 de 01-12-2004.
Pág. 19.827

Resolución de 23-11-2004, de la Dirección General de Igualdad y Cali-
dad en la Educación, por la que se conceden ayudas económicas indi-
viduales para la participación en actividades de formación permanen-
te del profesorado.

RELACIÓN APTOS CURSOS
ESPECIALIZACIÓN

DOCM nº 233 de 10-12-2004
Pág. 20.945

Resolución de 03-12-2004, de la Dirección General de Igualdad y Cali-
dad en la Educación, por la que se hace pública la evaluación del pro-
fesorado de Educación Infantil y Primaria que han realizado los cursos
de especialización, convocados por orden de la Consejería de Educa-
ción y Cultura del 30-05-2003.

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

La Mancha! En la revisión salarial
para 2005 hemos supuesto un
incremento de precios de un 3´6%.
De igual modo, en dicho acuerdo
se sube el salario de un maestro en
50 €/mes y el de un profesor de
secundaria en 35 €/mes para el
2005.

El manchego de Alcázar: éste se
queja de tener un salario dietético,
ya que con éste come cada vez
menos. Se tendrá que conformar
con una subida del 2% en salario
base y complementos, y un 0,74%
en paga extra, eso para 2005, a
pesar de que los precios suban un
3,6 % aproximadamente este año.
Al manchego también le gustaría
un acuerdo como el de los nava-

rros, pero "su jefe", el Sr. Valverde,
dice que no hay presupuesto para
una subida salarial. Eso sí, los
docentes próximos a CSIF-UGT-
CCOO pueden estar contentos con
la gestión de sus representantes, ya
que para 2005 nos tendremos que
conformar con un 2´74% de subi-
da salarial, mientras el resto de
funcionarios no docentes perciben
un 3´54 %.

Las diferencias: Al final vemos
que el manchego ganará en el
2005 casi 7.000 € al año menos
que el canario, cerca de 1.200.000
pts. de las de antes, un 30%
menos. Obviamente suponemos
que la justificación que daría nues-
tra Consejería estaría en la insula-

ridad. Y si lo comparamos con los
navarros, el manchego ganará
unos 4.000 € menos, cerca de
700.000 pts de las de antes. Supo-
nemos que la justificación estará
en la peninsularidad. Insularidad
y peninsularidad, ésa es la cues-
tión. ¡Si todo se puede justificar
geográficamente! Pero como las
matemáticas no engañan lo cierto
es que los castellano-manchegos
cobramos entre un 15% y un 30%
menos que los mejor pagados.
Creo que sobran comentarios a las
cifras, pero lo cierto es que a este
paso el salario dietético pasará a
llamarse salario cebolla,  es decir,
para ponerse a llorar.

Juan Pedro Molina Lozano




